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 CURSA CON ALCANCE EL DECRETO    
N° 32, DE 2025, DE LA UNIVERSIDAD DE 
TARAPACÁ. 

                                                                                                                          
ARICA, 

    Esta Contraloría Regional ha tomado razón 
del decreto indicado en el epígrafe, que promulga el acuerdo Nº 15 del Consejo 
Universitario de la Universidad de Tarapacá, que aprueba modificar la Ordenanza 

de Jerarquización Académica. 

    Sobre el particular, corresponde señalar 

que los actos administrativos como el de la especie, al encontrarse sometidos al 
control previo de legalidad, deben contener el imperativo final “tómese razón”, lo 
que ha omitido en esta oportunidad.  

    Con el alcance que antecede, se cursa el 
decreto en estudio. 

    Saluda atentamente a Ud., 
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